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Secretaría: Juzgado Promiscuo Municipal 
Coveñas, Sucre, veinte (20) de septiembre del año de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2019-00208-00 

 
Sra. Juez me permito informarle que el trámite dentro del presente proceso Ejecutivo 

con constancias allegadas por la parte demandante, de las diligencias de 

NOTIFICACIÓN efectuada a la demandada, sin contestación de la demanda en 

término, además no obra constancia de pago de la obligación demandada. Sírvase 

proveer.  

 

        

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 

Secretaria 

 
Radicado: 70221 40 890 01 2019 00208 00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante: FREDY SALEME NEGRETE (C.C.No.15.703.912) Endosatario en propiedad 

Demandada: ARACELIS DEL CARMEN BELLO AUSTIN (C.C.No.64.921.295) 

Asunto: ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS, Coveñas, septiembre 20 de 

2021. 

 

Mediante providencia adiada el 20 de septiembre de 2019, se libró mandamiento de 

pago, mediante el cual se ordena a la parte demandada, el pago de unas obligaciones 

representadas en dos títulos valores. A la fecha pasa el expediente a despacho, y 

avizora en principio que la demandada señora ARACELIS DEL CARMEN BELLO 

AUSTIN, quedó NOTIFICADA POR AVISO, el día 21 de abril de 2021, con entrega 

positiva de la demanda y actuaciones a través de la EMPRESA de Correos INTER 

RAPIDISIMO, la demandada no contestó la demanda en el término legal y no propuso 

excepciones. 

 

Dado lo anterior y teniendo en cuenta que el artículo 440 del C. G. del P., señala que, 

cuando los ejecutados no proponen excepciones oportunamente, el juez debe dictar 

un auto que ordene llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al demandado. 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS 

SUCRE,  

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en contra de la señora 

ARACELIS DEL CARMEN BELLO AUSTIN, conforme al mandamiento de fecha 20 

de septiembre de 2019 y por lo expresado en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO:  Con el producto de lo embargado y/o se llegare a embargar y secuestrar 

al demandado, se cancelará a la parte ejecutante el valor del crédito, junto con sus 

intereses, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO:  PROCÉDASE A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de conformidad con 

el Art. 446 C. G del P. 

 

CUARTO:    CONDENAR a la parte demandada señora ARACELIS DEL CARMEN 

BELLO AUSTIN, al pago de las costas del proceso.  Como AGENCIAS EN 

DERECHO se fija la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000,oo.). 

 

Ejecutoriado el presente auto liquídense por la secretaría del Juzgado.    

               

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __87___ 
 

Coveñas__21 de septiembre de 2021 fijado a las 8 a.m. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sucre - Coveñas
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